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RESOLUCIÓi¡ DE GERENCIA MUI,¡ICIPAL N' 20O.2O24.GM.MDCC

vtsT0s:

c0NsroERAr{00:

Cero Colorado, 10 de iun¡o de 2024

La Cada No 065-2023-CONS0RCIO VIAL ALFA CENTAURI de fecha 03 de ab l de 2024, por medio de ta cuat el residente de obra del
consorcio Vial Alfa centauri, lng. Omar Hamilton Huillca Cosco, prssenta la valorización N"01 de mayores mefados de la obra 

:iejuániento 
de h

¡nfraestruclua vial ¡ntogtal (ueredas, bemas y pesaie) en elcentro poblado Sem¡ Rurat Pachaculec, dÁtito de caro ülorcdo - Arcquipa - Arequipa" lll
elapa, fente 3, con código únim de invers¡ón 2262053, alsupervisor de obra para su evaluación respecliva; la Resolución de ceániia tttunicipat lt"
l19,llirfYj?99 9ye"a?rleb: :l eIrygiele tecnico del proyecto en mención; ta Resolución de óerencii l,runicpai Ñ. ilsáis.G[.,r.tvocc q*
1f.11?:t-]:.?1Yli1i 9t del. expediente 

.técnico; 
la Re!g!!ló! de Gerencia lvunicipal N' 650-2023-Gtvt-tVDCC que aprueba ta modifcación dot

)d¡ent€ tecnim delproveclo de invercjón;elcontrato N"030-2023-rvDcc susclto;r€ la [¡u;]cipa¡ida; ililútd;¿;il¿;i;;ñ, vó.i|il¡o viri
9^:l9l,ll..]19!:-l9yl..TT9!:1?9:91FlT^.1lg,gn.de_Gerencia Municipar N' 133-2024-c¡¡-r4Dcc que aprueba eradicionarde obra 01 de ra obra;

HT:t:*'!l*S:.19ar'runicipal N" 140-2023-GM-LrlDCC que aprueba et adicionard;;ia 02 y deouótivo vinculante or ¿e r;;6;; i;#;N"""ü;l¿uz4-!uAuLlMuli{i oel superv60r de obra Ing. oscsr Armando cruz Quispei el Infoíne No 159-2024]\¡occ-Gopl-scslop-co/vLEF de la lng.

X:::S"t*tlf:]|.,::'l119llÍli9.pj:!$as Públicasie¡lnronne-N; obos zoz¿.n¡occ-oopr sesLoi Je la ¡rq, ri¡rrusri uá[iamos, suuGerenle de Supervisión y Liqu¡dación de Obras púb¡icast el rntorme ll" OOO-lbZ¿-iióóó)eopU¡eCef¡Ln det Abg. Frankti' Adotfo Leiva Roca,abogado especial¡sta en confataciones con €l estado de la Gerencia de obras Públicas e lntraeslruclufaj el Inlome Técnico No 76-2024-Gopl]vDccdelIng Yoni Franklin Almanza l\¡amani' Gerente de obras Públicas e Infraesriucü e-tintorre ru" ¡27-2024-MDcc/GppR det c.p.c. Ronatd NéstorJihuallanca Aquenta, Gerente de plan¡fcación,.pre-srpr"sto y nacionai¿arió.; 
"ilrfiiri i.ga ¡¡" 0r1_2024-EL_GAJ_|VDCC de la Aba. Litzi pastora

Herrera Angelo; el Proveido N" 156-2024-cAJ-NlDcc.ririoó poi LiÁóó. ¡iüüie,riri"iü". c.r"go en caridad de cerenre de As;soria Juridica;

9 Sede Pfincipal: Calle t¡ariano Melgar N" 500 Urb. La LibertaJ, Cerro Colorado
(9 Central Telefónica: 054 640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

', Que' el artícu¡o I 94 de la constilucjón-Poftic¿ del Peru de 1 993 prescrjbe que las municipalidades prov¡nciales y d¡stritales son órganqs de

i:l,Bnii::,#i,r,,:ij:.fi*:1"j':f,jl,c:,.:?nomic.a-v,aaminisrrariviánl*.-,,n'ü, 
jr., *,p.ancia;y, etarr¡cuto il detTituro prerrmrnarde raLev orsánica de Municiparidadss (en aderante, LoNr¡..u,91,;1; ri,ü9;ü ñi; ¿;;:,"ilFq,-r;l'r,#,.i'J¿í [liülli.i,?,.u üiff','J]:iiffJ:rad¡ca en la facullad de ejercer aclos de gobierno, aoministrariuos y oe iorinisilu.iin, án ,i..ion ur ordenamiento iurídico:

Que' elsub numeral 1 1 delnumerallv delTitulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Adm¡nisfativo General(en adetante, LPAG)precisaque elprocedimisnto administrativo se sustenta fundam*rarent" en eip¡niipio ü r.éáliia, pr a *a las auto¡dades administratjvas deben actuarcon respelo a la conlitución, la ley y al delecho, dentro de fas faculrad;s qrl, i. .rr¿"n ui¡uuiom ¡, ¿e acuerdo con los fines para los que les fueron

,,.r,r,. ,..0ií3,fr,1t 'ififfl ?fff,ff:tl¡TT q:Detnic,/olos:gstableie q ue, et'Mayot netndo'eser incremento der merrado de una parrida

mnsoem¡oeñe-eípJüü¿;;ilffi;'y,i,jliiiüiljXnXffiÍi",liilti;ffill:?jf,,iXJ;ffi:l.jl#::[n:Tm*;:ry;Xl
cálculo o ta cuantifcación por partidas de ra cantida¿ ¿" b¡r" i .¡"*ür, i.gin ü uiüa¿"iü meo¡oa esta¡leci¿a:

Que' el numeral 205 10 de¡ artlculg,:95-9-e1.1.eglamento de la Ley de contrataciones det Estado pfecisa que en los conlratos suscitos baloels¡stema d€ prcdos unitarios cuando se requiera.ejecutai mayores metradós, estos són áuor¡..oos por elsupervisor o inspector de obra a través desu anotación en el cuaderno de obra, y, comunicadó a la gnm'a¿, oe toimá pi.uüi. á**,0n,
Que' numeral205 11 delarliculo 2os del Reglamento de la Ley de contrataciones delEstado estabtece que elconlratista mediante anotaciónen cuaderno de obra solicila la eiecución de mayoresmekados. Asimismo, an.ca lru J ,ar*iro, .uloriza su €jecución siempre que no se supere erl¡mile establecido en el numeral 206 7 delanlculo zoo tonsi¿áranlo ei rili;;;,,;;;l;";" rr ruyores merados y ras prestaciones adrc¡onar€s deobras, restándol€ los presupueslos deduclivos,

"*r " 
n?li¡il11fff'¿tÍ:¿j:itÍ:Tj",-ltJ^del¡esramento de ra Lev de conlrataciones_d€rEsrado derinea.que nos€ requiere ra aprobac¡ón

ir u entio.Jo, qu¡l,n i;]ffiffi ñii;Línnetrad0s' 
pero si para su pago; agregando además que elencargado de auto,i..i"il.go o a rirub,

oue' el numeral206 7 delarticulo 206 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado €slablece que las prestaciones adicionalesde obra y los mayores metrados, en contralos a precios u-n,tarroi, en cffi.l m pr.á"ii"rp*" u oncuenta por c¡ento (s0%)delmonto oer contraloorjginal' En caso que superen este lím¡te' se procede.a la resolución det óontrato, 
'io 

sünoáipri.rore et articuto 
,f67 para continuar con la ejecución de

iuroorTá,li.,ton"ott 
a un nuevo procedimiento por elsaldo de obla pt 

"prri.'r, 
gr p.¡ri.¡o oe ras fesponsabiridades que pudiefa co'esp'noer al

Que' la Dirección Técnica Normaliva.del organismo supedor de las contralaciones del Eshdo, a través de la opinión No 125-2017/DTN,

ff¿i:xiffljl'ni:.djffl,iJ.:, T:Í::"fig:":::l,g:tlr*lr,-.-li.:¡.onr.,npiuou,n er.,puoienre récnico, aunque en una ca¡ridad menora
i."".',';Í['#¿i.;:,i:¡:fi',.i:[:f:;:i:ir:r¡{!!CeElru;:i,'"ff#ii:ffüil!"J':51;':i::'ilil?t'i#i:ÍE:'g':
obra. en ta mertirla.i,¡é r, ^,r,"" ". -^^;,^^,.1T?^ln_una 

obra conlratada bajo elsistema "a precios unitarios" no constituyári piáiiu.ion.r .ooio*16obra, en ra medidaque ra parridaseencuenrre pieii'i'ii'riiiáiü'üüiiñ;üll;";#iñü#il:'i:'|l'"#iHTí::¿'ñi1:

St-, i
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Que, la dependencia citada, en la opinión No 042-2021/DTN, puntualiza que en las valorizaciones de mayores metrados no debeÍan

considerar el porcentaje de gastos generales previsto €n la olerta económica, dado que los gaslos generales conlemplados en la oferta económica son
pagados -de manera proporcional- a faves de la valorizac¡¿n principal. Sin embargo, de ser el caso que, en las valorizaciones de mayores melrados
se hubiese mnsiderado elporcentaje de gastos generales de la oferta económica, en la etapa de liquidación deberá efecluarse el cálculo realde¡monto
a pagar pordicho concepio, para a partirde ello definir elcosto totalde la obra y elsaldo económicoque podla resullara favor o en contra delcontratista
o de la Enlidadj

Que, Ia dependenc¡a c¡tada, en la Opinión No 102-2021/DTN, concluye que, si la Entidad hubiera advertido la ojecución efectiva de mayores
pero estos no fueron debidamente anotados, dicha falta de anotación no podda habersido -Dor s¡sola- razón suficiente Dara deiarde valorizar

djchos mayoles metrados, puesto que, en los contratos de obra ejecutados bajo el sistema de precios unitaíos, se d€bia efectuar el pago al
segün lo realmente ejecutado. En talsentido, la Entidad -a favés de los funcionados competentes y en una dec¡s¡ón de gestión de exclus¡va

lad- podia evalual pagar los mayores metrados, debiendo para tales efectos, conlar minimamenle con la opinión del área usuaria de Ia
y del supervisor de obra; lodo ello sin periuicio del deslinde de responsabilidades que pudiera corresponder;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N' 349-2022-Gi\¡-|VDCC, se aprueba et Expediente Técni€o Actualizado del proyecto de
lnversión'Meioraniento de la ¡nfraes¡uctun vial ¡ntegral (varcdas, bermas y pasajes) en el Centrc poblado Sen¡ Rurcl Pacheutec, d¡stdo de Cefto
Colorado, prov¡ncia de Arequ¡pa, depañamento de Arcqu/pa', lll Etapa, Frente 03, CUl. 2262053, porla suma de Si 21'100,762.32 y un plazo de ejecución
de 210 dias calendario, bajo la modalidad de adminislración indirecta (contrala)l

Que, con Resolución de G€rencia lVunicipal N' 345-2023-G[.,]-[¡oCC se aprueba la aclualización del expediente técnico "Mejoran¡enfo ds
la ¡nfraestructura v¡al integral (vercdas, bemas y pasaj' en Bl centrc poblado Sen¡ Rural Púhadlec, d¡stito de Cürc Coloñdo - Arcqu¡pa - Arequ¡pa'
lll etapa, frenle 3, con código único d€ inversión 2262053, con un prosupuesto total ascendente a S/ 22'589,077.41 (veintidós millones quinientos ochenla
y nueve mil setenta y siete con 41/100 solas), con un plazo de ejecuc¡ón de doscientos diez (210) dias calendario, bajo la modalidad de adminisfación
¡ndirecta (c!ntrata);

Que, a través de la Resolución de Gerencia l\¡unicipalN" 650-2023-GM-MDCC se aprueba la modificación delexpedienle técnico delproyecto
de inversión 'M€lorarniorto de la inlnestructua v¡al integral (veredas, bemas y pasaje) en el centro poblado Sen¡ Rwal Pachacutec, d¡sttito de Cerc
Colorado - Arcqu¡pa - Arequlps' l1l Etapa - Frente 3, con código único de inversión 2262053, aprobado mediante resolución de g€rencia municipal N'
282-2022-GM-MDCC, específicamente de los componenles de 'Gestión de proyeclo' y'Gastos d€ Liquidación' por el monto de S/ 196,878.44 (ciento
noventa y seis mil ochocientos sesenta y ocho con 44i100 soles) ascendi€ndo el nuevo monto a S/ 22'785,955.85 (veinl¡dós millones sotecientos
ochenta y cinco mjl novec¡entos cincuenta y c¡nco con 85/100 soles)j

Que, con f€cha 10 de noviembre del 2023, se suscribió el Confato N' 030-2023-[¡DCC enlre la lt/un¡cipalidad Distrilal de Cerro Colorado y
el Consorcio Vial Alfa Centauri, para la ejecución de la ob¡a denomjnada "Meloraniento de ta inlrc1sttuctuta v¡al inteTal (vercdas, bemas y pasaje) en
elcentro poblado Sen¡Rural Pachacutec, d¡sttf.o de CeÍo Colondo. Arcqu¡pa - Arcquipa'lll Elapa - Fr€nte 3, con código único de inversión 2262053,
con un m0nt0 total de contratación de Si 19'163,137.46 (diecinueve millones c¡ento sesenta y lres mil ciento treinia y siele con 46/100 soles), slendo su
plazo do €jecución de doscienlos diez {210) dias calendario;

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N' 133-2024G[¡-MDCC se aprueba el adicional de obft01 dela oúa'Mejoram¡ento de
la ¡nfraostructun v¡al integnl (veredas, bernas y pasaje) en ot centrc poblado SeniRur¡lPachacutec, d¡sttito de CeÍo Colorado - Arcquipa - A¡equípa'
lll Elapa - Frente lll, por elmonto de S/ 136,622.57 (ochenta y cinco milseiscientos veinticinco con 57/100 soles)que representa una incidencia (0.710lo)

resDeclo al monto mntratado:

Qu€, con Resolución de Gelencia ñlunicipal N' 140-2023-G[¡-MDCC se aDrueba el adicionalde obra 02 v deductivo vinculante 01 de la obra
'Mejorcniento de ta ¡nfrceslnJ;Iua v¡at ¡nlegt€,l (vercdas. bemas y pasaje) en et centrc pobtado Seni Runt Pacháatec, dismo de CeÍo Cotuado -
Arequipa - Arequipa" lll Etapa, frente 3, que asciend€ a la suma de -S/ 569,703.87 (menos quinienlos ses€nta y nuev6 mil set€cientos trcs con 87/100
soles)que equivale a (.2.97%) respeclo al monto conlratado;

Que, en este contexto, se tiene que, con Carta No 065-2023-C0NSORCIO VIAL ALFA CENTAURI, el residente de obra del Consorcio Vial
Alfa Cenlauri, Ing. Omar Hamilton Huillca Cosco, presenta la valorización N'01 de mayores mefados del mes de matzo, posterior a ello con Cada N"
083-2024-CONSoRCI0 VIAL ALFA CENTAURI el representante común del Consorcio Vial Alfa Centauri, Sr. Alexander Jhon lbarra Castillo, hace

al supervisor el levantamiento de observac¡ones d€ la valorización N'01 de mayorqs metrados N' 01 sol¡c¡tado por la supervisión de obra
mediante Carta N" 100-2024-0AC0-CVAC, para su revisión y trámite conespondiente (a fojas 153, 154)i

Que, con Carta N' 050-2024C0ACQ-MDCC, elsupervisor de obra Ing. oscarAmando Cruz Quispe, presenla el infome de supervisión N'
01 valo zación mensual de obra N"01- Mayores Metrado N" 01i quien, en su calidad de Supervisor de obra, expresa conformidad y aprueba la
valoízac¡ón de mayoles m€trados 01, por la suma de Si 84,030.74 (ochenta y cualro mil treinta con 74i 100 soles) que representa el 57.6690 del monto
delpresupuesto de mayores metrados. (a foias 003);

Que, a través del Infome N" 159-2024-[]IDCC-G0P|-SGSLOP40/VLEF (a fojas 529), la In9. Vanessa Liduvina Elias Farfán, Coordinadora
de Obras Públicas, r€alizada la revisión fespecliva, olorga conformidad y concluye que debe aulorizarse el pago delexp€dient€ de mayores mefados
01 valorización 01 por el monlo de S/ 84,030.74 (ochenla y cuatro mil treinta con 74i100 soles), con u¡ porcentaje de incidencja a la fecha de 0.440/o

respeclo al monto total delconlrato original de obra; asimismo establece que el monto actualizado del contrato principal asciende a S/ 18'814,087.16
(dieciocho m¡llones ochocienios catorce milochenta y siete cofi 16i 100 soles)con porcentale de incidencia totalacumulada a la fecha de -1.82% respecto
al monto total del mntrato original de obra, precisando lambién que el monto del expediente técnico actualizado es de S/ 22'463,905.55 (ve¡ntidós

g Sede Princ¡pal: calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertal, Cerro Colorado
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millones cuatrocientos teinta y seis mil novecientos cinco con 55i100 soles); por lo que, queda debidamente sustentado el expediente, al habeFe
presenlado la necesidad de ejecutar los mayoros metrados 01 para dar cumplimiento a las melas del proy€clo, acorde al Cetalle siguiente:

DESCRTPGOI| 0r{f0 (s/) IIICIDE¡¡CIA SEGUII COI{TRATO

PRESUPUESTO CONTMCTUAL 19163,137.46 100 00%

ADICIOML DE O8M01 136,622.8J 0 71Vr

AOICIONAL DE OSM02CON DEDUCTIVO VINCIJLANTE OI ,569,703.87 -297h
I'AYORES METMDOS 01 VALORI¿ACIÓN Oi 84,030,74 0 44%

TOTAL IOOIFICACIO},I DEL EXPEDIEI{Í E CO}ITRATADO t8'81¡,087.t6 1.82%

Que, la prolesional referida en el anterior párrafo, asioismo, señala que, lcs mayores melÍados d€ acuerdo al RLCE, han sldo autorizados y
por el supe ¡sor de obra de acuerdo a sus funciones mnlractuales, asimismo es el responsable de veriflcar los metros ejecutados en la obÍa

dar aprobación a los mismos:

Que, con Informe No 0965-2024-MDCC-GoPI-SGSLOP, la Arq. Miluska ¡,4elo Ramos, Sub cerente d€ Superuisión y Ljquidación de Obras
Públicas, exam¡nando lo actuado, prec¡sa quequeda debidamente sustentado elexped¡ente alhaberse presentado la necesidad de eiecular los mayores
melrados; por lo que declara conforme los mayores metados 01 valorización 01 puesto a su consideración por el importe de S/ 84,030.74 (ochenta v
cuafo millreinta con 741100 soles), ¡ncluido IGV con un porcentaje de incidencia at conlrato de 0.44%. (a fojas 556)i

Que, mediante Informe N0 066-2024-MDCC/GOPI/AECE/FALR, el Abg. Franklin Adolfo Leiva Roca, abogado espec¡alisla en contrataciones
con elestado de la Gerencia de Obras Públicas € Infraestruclura, es de la opinión que se autorice el pago de valorización 01 de mayores metrados 01
por la suma de S/ 84,030.74 (ochenta y cuatro m¡l treinta con 741100 soles) que representa una incidencia de 044% respecto al monto de¡ confaio
originalde obra y un polcenlaje de incidsncia acumu¡ado de 1.82% respecto almonto total del contralo origina¡de obra. (a fojas 558)i

oue, a través del lnforme Técnico N" 76-2024GOPI-[,|DCC, el Ing. Yoni Franklin Almanza lvamani, Gerenle de Obras Públicas e

F Infraestructula, daconform¡dad a la valorización 01 de los mayores meÍados 01 de la obra señalada y sol¡cita disponga la continuación con los trámitas
: para la emisión del acto resolutivo correspondiente, (a foias 560);

i-n--,,tj

Que, con Inloíne N' 327-2024MDCCiGPPR, el C.P.C. Ronald Nestor Jihuallanca Aquenta, Gerente de Planificación, Presupuesto y
Racionalización, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de Si 84,030.74 (ochenta y cuatro miltreinta con 741100 soles) a fin de atender lo
requerido. (a fojas 561);

Que, la normaliva de Contrataciones del Estado dispone que para la ejecución de mayores mekados no se nec€sita aprcbadón previa del
Titulat de Entidad o delfuncionario a quien se le haya delegado dicha función, toda vez que, al enconfarse consid8rados en la partida correspondiente
del expediente técn¡co, aunque en menor med¡da resultan de obligatorio cumplimiento para e¡contrat¡sta, pues son indispensables para que este pueda
culminar la obra; €mpero, si lesulta necesario real¡zar una verificación con el lln de corroborar que eleclivamente concurren las condiciones que dan
lugar a la conlgutación del mayor mefado, y que d¡cha fgura no se esté utilizando de manera inegular o con el fin de ovadir las disposiciones que
regulan la tramitación de las pfestaciones adicionales de obra (Op¡nión 167-2018/DTN)|

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica, analizando el exped¡ente adminislrativo de mayores mefados 01 presentado, por intemedio de su
ProYeido N" 156-2024-GAJ-[¡0CC, expresando conformidad, deriva el Informe Legal N'021-2024- Et -GAJ-[,¡DCC de la Abg. Litzi Pastora Herrera
Angelo, que valuando el caso en concreto conside'aque'. "Encontándose la valuizac¡ón 01 de nayorcs netrcdos 01 do la obra'Mejorcn¡ento de la
¡nfrcestructura vial ¡nlegrcl (veredas, bemas y pasaje) en ol centro poblado Sem¡ Runl Pachaalec, d¡stito de Ceffo Colorado - Arequ¡pa - Aroquipa' I
etapa, lrenta 3, con código ún¡co de ¡nverción 2262053, autor¡zados y sustentados técnicanante, como s€ desg/osa de /os inforne técn¡cos aludidas

Que, encontrándose la valorización 01 de los mayo¡es melrados 01 de la oúa 'M^üan¡ento de la ¡nfrcestructura v¡at integnl (vetdas,
bernas y pasaie) en el centrc poblado Sem¡ Rural Pachacutoc, d¡sttito de Ce o Colorado - Arequ¡pa - Arcguipa'lll elapa, frente 3, con código único de
inversjón 2262053, autorizados y sustentados lécnicamenle, como se desglosa de los infome técnicos aludidos precedentemente, emilidos por el
Supervisor de obra, el Coordinador de obra, la Sub Gerente de SupeNisión y L¡quidación de Obras Públicas y el Gerente de Obras Públicas e
Inkaesfuctura, coresponde se autoice el pago Ce éstos, al conlar con disponibilidad presupuestal otorgada mediant€ Inlorme N' 327-2024-
I¡oCC/GPPR por el Gerente de Planilicac¡ón, Ptesupu€sto y Racional¡zación; y, estar enmarcados dentro de¡ procedimiento regular de la normativa de
contrataciones con el Estado, confome lo señala los pronunciamientos legales de la Gerencia de Asesorla Jurid¡ca de la Enlidadj

Que, con Decreio de Alcaldla N" 004-2024-[¡DCC del 06 de mafto del 2024, la Tilular del Pliego ha desconcentrado la adrninistración y
delegado funciones adminisfaüvas en e¡ Gerenle Munic¡pal y ofos funcionarios, habiendo disDuesto en el numeral 42 del articulo Drimero de tal
dispositivo municipal que es atibución del Gerenle Mu.icipal 'Autuizar el pago de nayores ndrcdos en tos contntos de obn suscr,tos bajb e/ sisfema
de prcc¡os unitañc8, conforne a la Ley N'30225y su r,.g/amonfa'i portanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamienio fespecio
alexDediente de los vistos:

Q Sede Principal: Calle N4ariano Melgar N" 500 Urb. La LibertaJ, Cerro Colorado
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' prccedentenente, 9mil¡dos pu el Supevsot de )bra, la Cootd¡nadüa de Obn, el Sub Gercnte de Supevisión y Liqu¡dac¡ón de Obras Púbt¡cas, el
. -:::i\\- Abogado Especial¡sta en contratac¡ones con el estado de la Gerenc¡a de Obras P(tbt¡cas e tnfraestruclura y el Gerente de Obras Públ¡cas e

^¡sliilf¡N. lnfrcestruclurc. coftesponde sa autorice el pago de éstos, a/ contar con d¡sponibi!¡dad prcsupuestal olorgada mod¡ante lnforne N' 327-2023-

"i.o+iia[1¿1".\ 
MDCC/GPPR pu el Gerente de Plan¡ficación, Prcsupuesto y Racional¡zac¡ón (...)' . Concluyendo en tal sentido que: 'Se AUIOR EE con resoluc¡ón de

il { lffl,,' "6jl gerenc¡a mun¡c¡pal6l pago de la valodzación 01 de los mayorcs metrados 01 de la obrc'Mejüan¡o o de la ¡nfralstruclurc vial¡ntegnl (veredas, bemasó. W Élly pasaie)en elcontro poblado SeniRuftl Pachacutec, d¡slrito de Ceffo Colorado - Arcquipa - Arqu¡pa" llletapa,lrcnte 3, con cód¡go ún¡co d6 inverción
'?+ \fk .di/ 2262053, a favü de la conl"/,¡sta Consorcio V¡alAta Cütaui, pü elnonto de S/ 18'814,087.16 (diec¡eho n¡liones úhoc¡entos catorce nitochenta y
\!n;"i[nlZ siete nn 1U100 sotes) ¡nctuido tGV. que equ¡vale a 0.44% rcspecto almonto contafado.", como se aprecia a fojas 566 y 567 det presenle expedientá-rS:- adminislrativo:



Municipal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
''( u)111 Ll¿[ s iihl r"

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades " Ley N" 27972,

Reglamento de 0rganización y Funciones (RoF) y el Manual de 0rganizac¡ón y Funcionas (l\,10F), ambos insfumentos de la Municipalidad D¡strital d€

Cero Colorado, en consecu€ncia y basado en forma exclusiva en los informes técnicos y legales exjstentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARIICULo PRIMERo. . AUToRIZAR el pago de la valorización 01 de los mayores melÍados 01 de la oúa "Mejoñn¡ento d6 la inlraestructura v¡al

¡ntogrcl (vercdas, bemas y pasde) en el cenío poblado Seni Rurcl Pachacutec, d¡sttito de Cerro Colondo - Nequ¡pa - Arequrpa" lll etapa, fente 3,

con código únicod€ inversión 2262053, a favor del contratista Consorcio VialAlfa Centauri, porelmonto d€ Si S/ 84,030.74 {ochenta y cuatro miltreinla

con 741100 soles), que equival€ a 0.44% respecto al monto contratado,

ARTICULO SEGUI{DO. - ESTABLECER, que el porcentaje de incidencia totalacumulado a la lecha es de ¡,82% del monto tolal del contrato original

de la obra, al amparo del numeral 206.7 delarticulo 206 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, confome al subsiguiente detalle:

DESCRtPCl0l,t MONIo (S4 INCIDENCIA SEGU}.I CONTRATO

PRESUPUESTO CONTMCTUAL 19'163,137.46 100 00%

ADICIONAL OE OBMOl 136,622.83 0.71%

ADICIOML DE OBM 02 coN DEDUCTIVO VINCULANTE 01 -569,703.87 -2.97%

li,tAYORES METMD0S 01 VALOR|ZAC|ON 01 84,030,74 0.41.h

TOTAL IIOOIFICACIOI OEL EXPEDIE¡{ÍE COI{TRATADO l8'811,087.t6 -1.82%

ARIICUL0 TERCERo. - ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Logistica y Abastecimientos requ¡€ra al contratisla ampliar el monto ds la garanlia de fel
cumplimiento; asi mmo la ampliación del plazo de las garantías qu€ hubiere otorgado, conforme a lo €stablecido en la Ley N' 30225, Ley de

Contrataciones del Estado; as¡mismo, de ser el caso, realizar las adendas necesadas para la modifcac¡ón del mntrato d€ superv¡s¡ón vinculado

directamente al conlrato principalde ejecución d€ obn.

ARTICULo CUARTo, . DEJAR ESTABLECIDo oue el Dosible enor o defecto de cálculo en los infomes técnicos de evaluación del expediente de la

valodzsción 01 de los mayores metrados 01, de ser elcaso, es considerado como inducción al eror del despacho de Gerencia t\¡unicipal.

ARfICULo QUINTO. . DISPoNER que la Gerencia de Obras Públicas e Infraesfuctura por intemedio del coordinador de obra asignado, notifique en

el más breve plazo a la smpresa contrat¡sta y al superv¡sor d€ obra, la presente resolucjón, para que luego proceda con €l llámite administrativo

cores p0nd¡ente.

ARTICULo SD(To. . ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Inlomación, la publicación de la presente Resolución en el Porlal lnstituc¡onal de

la Página W€b de la Municipalidad Distrilalde Ceiro Colorado.

REG/SIRESE, coII'uIviQ UESE, 1ÚMPLr',SE Y ARcHívEsE

I Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertaJ, Cerro Colorado

O Centra I Telefónica: 054-640500 - @ http://www.municerro(olor¿do.gob pe


